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	CONFERENCIA DE LAS PARTES EN EL
  CONVENIO DE VIENA PARA LA
  PROTECCIÓN DE LA CAPA DE OZONO

Sexta reunión

Roma, 25 a 29 de noviembre de 2002



INFORME DE LA SEXTA REUNIÓN DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN EL CONVENIO DE VIENA PARA LA PROTECCIÓN DE LA CAPA DE OZONO

Introducción

1. La sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono se celebró en la sede de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, en Roma, del 25 al 29 de noviembre de 2002.

2. La reunión se celebró en forma conjunta con la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono.

I.  APERTURA DE LA REUNIÓN

3. Dado que la reunión se celebró en forma conjunta con la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal y que ambas reuniones compartieron un mismo programa, la información sobre la apertura de la reunión figura en el informe de la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono (UNEP/OzL.Pro.14/9).

II.  CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN

A.  Asistencia

4. La lista de participantes en la reunión conjunta de la sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena y la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal figura en los párrafos correspondientes del informe de la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal (UNEP/OzL.Pro.14/9).

B.  Elección de la Mesa

5. De conformidad con el párrafo 1 del artículo 21 del reglamento se eligieron por aclamación en la sesión de apertura de la serie de sesiones de alto nivel de la reunión conjunta a los siguientes integrantes de la Mesa:

	
Presidente:
	Sr. Paul Horwitz, Estados Unidos de América
(Grupo de Estados de Europa occidental y otros Estados)

	
Vicepresidentes:

	Sr. Jiri Hlavacek, República Checa
(Grupo de Estados de Europa oriental)

Sr. Victor Yameogo, Burkina Faso
(Grupo de Estados de África)

Sr. Shajahan Siraj, Bangladesh
(Grupo de Estados de Asia y el Pacífico)

	
Relator:
	Sr. Javier Camargo, Colombia
(Grupo de Estados de América Latina y el Caribe)


C.  Aprobación del programa

6. El programa de la sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena figura en el informe de la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal (UNEP/OzL.Pro.14/9).

D.  Organización de los trabajos

7. En la reunión se acordó seguir el procedimiento habitual y establecer grupos de contacto según fuera necesario.

E.  Credenciales de los representantes

8. La información sobre las credenciales de los representantes en la sexta reunión del Convenio de Viena figuran en el informe de la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal (UNEP/OzL.Pro.14/9).

III.  CUESTIONES SUSTANTIVAS

9. Dado que la reunión conjunta de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena y la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal compartieron el mismo programa, la información sobre los debates de los temas sustantivos del programa figuran en el informe de la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal (UNEP/OzL.Pro.14/9). 

IV.  INFORME DE LA COPRESIDENCIA DE LA SERIE DE SESIONES PREPARATORIAS Y
    EXAMEN DE LAS DECISIONES RECOMENDADAS PARA SU ADOPCIÓN POR LA
    SEXTA REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL CONVENIO DE VIENA

10. El Copresidente de la serie de sesiones preparatorias informó a la serie de sesiones de alto nivel sobre las principales cuestiones que se habían examinado en los debates de la serie de sesiones preparatorias y se refirió especialmente a los proyectos de decisión que se habían aprobado para remitirlos a la serie de sesiones de alto nivel.

11. La Conferencia de las Partes adoptó varias decisiones, sobre la base de los proyectos de decisiones presentados por la serie de sesiones técnicas de la reunión conjunta.  El texto de las decisiones, adoptadas por consenso, figura en el capítulo V infra.

V. ADOPCIÓN DE DECISIONES


La sexta reunión de la Conferencia de las Partes decide:


Decisión VI/1.  Ratificación del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, el
Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono y las Enmiendas de Londres, Copenhague, Montreal y Beijing

1. Tomar nota con satisfacción del gran número de países que han ratificado el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono;

2. Tomar nota de que al 28 de noviembre de 2002, 164 Partes habían ratificado la Enmienda de Londres del Protocolo de Montreal, 142 Partes habían ratificado la Enmienda de Copenhague del Protocolo de Montreal, 84 Partes habían ratificado la Enmienda de Montreal del Protocolo de Montreal, mientras que sólo 41 Partes habían ratificado la Enmienda de Beijing del Protocolo de Montreal;

3. Tomar nota además de que la Enmienda de Beijing entró en vigor el 25 de febrero de 2002, nonagésimo día posterior a la fecha de depósito del vigésimo instrumento de ratificación por Estados u organizaciones de integración económica regional que son Partes en el Protocolo de Montreal relativo a la sustancias que agotan la capa de ozono;

4. Instar a todos los Estados que aún no lo hayan hecho a que ratifiquen o aprueben el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal y sus enmiendas o se adhieran a ellos, teniendo en cuenta que es necesaria la participación universal para garantizar la protección de la capa de ozono.

Decisión VI/2.  Actividades de vigilancia e investigación relacionadas con el ozono
para el Convenio de Viena 

Recordando los artículos 3 y 4 y los anexos I y II del Convenio de Viena, las decisiones VCI/4, VCI/5, VCII/4, VCII/7, VCII/9, VCIII/5, VCIV/3, VCIV/4 y VCV/3 y el párrafo 39 del Plan de Acción de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible,

Reconociendo la urgente necesidad de potenciar el régimen eficaz para la protección de la capa de ozono establecido en el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal,

1.
Tomar nota con reconocimiento del informe de la quinta reunión de los Administradores de Investigaciones sobre el Ozono y de las recomendaciones que contiene; 

2.
Pedir al PNUMA que, en consulta con la Organización Meteorológica Mundial, establezca un fondo extrapresupuestario para recibir contribuciones voluntarias de las Partes en el Convenio de Viena y de organizaciones internacionales con el fin de financiar actividades de investigación y observaciones sistemáticas de interés para el Convenio de Viena, compatibles con las decisiones enumeradas más arriba, en países en desarrollo y países con economías en transición; 

3.
Instar a todas las Partes y organizaciones internacionales a que hagan contribuciones voluntarias al Fondo, así como contribuciones voluntarias en especie para los fines a que se hace referencia en el párrafo 2 supra; 

4.
Que el objetivo principal del Fondo será proporcionar apoyo complementario para la calibración y el mantenimiento continuos de las estaciones terrestres existentes de vigilancia de la columna de ozono, de los perfiles de ozono y de la radiación ultravioleta del programa Vigilancia Atmosférica Mundial de la Organización Meteorológica Mundial en los países en desarrollo y países con economías en transición para tratar de conseguir una cobertura mundial equilibrada.  Se debería examinar la posibilidad de prestar apoyo a otras actividades que determinen los Administradores de Investigaciones sobre el Ozono, en consulta con los copresidentes de los Grupos de Evaluación Científica y de Efectos Ambientales del PNUMA, para mejorar la red de observación y la investigación pertinente; 

5.
Pedir a la Secretaría que, en consulta con la Organización Meteorológica Mundial, asesore a las Partes acerca de los arreglos institucionales para adoptar decisiones relativas a la asignación de fondos, con una propuesta concreta para satisfacer los requisitos enumerados en el párrafo 4 supra, y que presente un informe anual;

6.
Pedir a la Secretaría que invite a las Partes y a las organizaciones internacionales a hacer contribuciones voluntarias anuales al Fondo;

7.
Examinar los arreglos institucionales para el funcionamiento del Fondo en la próxima reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena, teniendo en cuenta la evolución y requisitos de otros convenios para evitar la duplicación de esfuerzos;

8.
Pedir a la Organización Meteorológica Mundial y al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente  que señalen a la atención de las Partes las oportunidades para alcanzar los objetivos comunes compartidos por los convenios, en particular la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.

Decisión VI/3.  Asuntos financieros:  Informes financieros y presupuestos

1.
Encomiar a la Secretaría por la excelente labor que viene realizando desde un comienzo en la administración de las finanzas del Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena y la gran calidad de la documentación sobre el tema presentada a la reunión;

2.
Tomar nota con reconocimiento del informe financiero del Fondo Fiduciario correspondiente al bienio 2000-2001 y del informe sobre los gastos incurridos en 2001 respecto del presupuesto aprobado para ese año, conforme figura en el documento UNEP/OzL.Conv.6/4;

3.
Aprobar el presupuesto del Fondo Fiduciario en la cuantía de 449.690 dólares para 2003, 559.689 dólares para 2004 y 1.233.169 dólares para 2005 y tomar nota de las estimaciones presupuestarias por la suma de 556.299 dólares para 2006, conforme se establece en el anexo I del informe de la sexta Conferencia de las Partes;

4.
En primer lugar, extraer la suma de 100.000 dólares en los años 2004, 2005 y 2006 del saldo del Fondo con el fin de disminuir ese saldo (incluido el ingreso por concepto de intereses devengados anualmente);

5.
En segundo lugar, extraer también del saldo no utilizado correspondiente al año 2001, la suma de 79.100 dólares en 2003 y de 76.886 dólares en 2005;

6.
Asegurar que, como consecuencia de las sumas utilizadas a que se hace referencia en los párrafos 4 y 5 supra, las contribuciones que han de abonar las Partes ascenderán a 295.590 dólares para 2003, 459.689 dólares para 2004, 1.056.283 dólares para 2005 y 456.299 dólares para 2006, conforme se establece en el anexo I del informe de la sexta Conferencia de las Partes.  Las contribuciones de cada una de las Partes serán las que figuran en el anexo II del presente informe;

7.
Instar a todas las Partes a que hagan efectivas sus contribuciones pendientes de pago, así como sus futuras contribuciones, con prontitud y en su totalidad;

8.
Enmendar el párrafo 4 del mandato para la administración del Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono reemplazando la tasa de prorrateo del 25% por una tasa del 22%, de conformidad con lo dispuesto en la resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas  a través de su decisión A/RES/55/5 B - F, de 23 de diciembre de 2000;

9.
Pedir al Director Ejecutivo que prorrogue la vigencia del Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena hasta el 31 de diciembre de 2010.

Decisión VI/4.
Séptima reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena
para la Protección de la Capa de Ozono

Convocar la séptima reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena en 2005 junto con la 17ª reunión de la Conferencia de las Partes en el Protocolo de Montreal.

Anexo I
	Fondo Fiduciario del Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono:  
presupuesto aprobado para 2002, presupuesto revisado para 2003 
y proyectos de presupuesto PARA 2004, 2005 y 2006


	
	
	
	
	m/t
	2002 
($)
	m/t
	2003
($)
	m/t
	2004 
($)
	m/t
	2005
($)
	m/t
	2006 
($)

	10
	RUBRO PERSONAL DE PROYECTOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	1100
	Personal de proyectos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	1101
	Secretario Ejecutivo (D-2) (compartido con el Protocolo de Montreal, PM)
	6
	76.936    
	6
	78.860    
	6
	105.000    
	6
	105.000    
	6
	105.000    

	
	
	1104
	Oficial de Asuntos Científicos (P-5) (compartido con el PM)
	6
	74.673    
	6
	76.540    
	6
	82.500    
	6
	82.500    
	6
	82.500    

	
	
	1105
	Oficial Administrativo (P-4) (sufragado con fondos del PNUMA)
	
	0    
	
	0    
	
	0    
	
	0    
	
	0    

	
	
	1107
	Oficial de Programas (Comunicaciones e información) (P3)
	0    
	0    
	6    
	60.000    
	12    
	112.000    
	12    
	112.000    
	12
	112.000    

	
	
	1108
	Oficial de Programas (Supervisión y cumplimiento) - P3 (Será sufragado con fondos del PM)
	0    
	0    
	
	0    
	
	0    
	
	0    
	
	0    

	
	1199
	Total parcial
	
	151.609    
	
	215.400    
	
	299.500    
	
	299.500    
	
	299.500    

	
	1300
	Gastos de apoyo administrativo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	1301
	Auxiliar administrativo (G-7) (Compartido con PM)
	6
	9.981    
	6
	10.230    
	6
	10.500    
	6
	10.500    
	6
	11.000    

	
	
	1303
	Auxiliar de programas (G-6)
	
	17.861    
	
	18.307    
	
	18.300    
	
	18.300    
	
	18.300    

	
	
	1304
	Auxiliar de información (G-6) (compartido con PM)
	6
	8.930    
	6
	9.154    
	6
	9.500    
	6
	10.000    
	6
	10.500    

	
	
	1305
	Auxiliar de Programas (G-6) (compartido con PM) 
	6
	8.930    
	6
	9.154    
	6
	9.500    
	6
	10.000    
	6
	10.500    

	
	
	1310
	Secretario Superior Bilingüe (G-6) 
	0
	0    
	6
	10.000    
	12
	20.000    
	12
	20.000    
	12
	20.000    

	
	
	1322
	Reunión preparatoria y Conferencia de las Partes (compartido con PM cada tres años, se aplicará a 2002 y 2005)
	
	215.378    
	
	0    
	
	0    
	
	210.000    
	
	0    

	
	
	1324
	Reuniones de la Mesa 
	
	21.538    
	
	0    
	
	0    
	
	20.000    
	
	0    

	
	
	1326
	Actividades de promoción para la protección de la capa de ozono
	
	7.997    
	
	10.058    
	
	10.000    
	
	10.000    
	
	10.000    

	
	
	1327
	Reunión de administradores de investigaciones sobre el ozono
	
	26.922    
	
	0    
	
	0    
	
	28.000    
	
	0    

	
	1399
	Total parcial
	
	317.537    
	
	66.903    
	
	77.800    
	
	336.800    
	
	80.300    

	
	1600
	Viajes en comisión de servicio
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	1601
	Viajes de personal en comisión de servicio
	
	43.076    
	
	16.153    
	
	15.000    
	
	30.000    
	
	15.000    

	
	1699
	Total parcial 
	
	43.076    
	
	16.153    
	
	15.000    
	
	30.000    
	
	15.000    

	1999
	TOTAL DEL RUBRO
	
	512.222    
	
	298.456    
	
	392.300    
	
	666.300    
	
	394.800    

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	30
	RUBRO DE REUNIONES/PARTICIPACIÓN
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	3300
	Gastos de participación de países en desarrollo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	3302
	Reunión preparatoria y Conferencia de las Partes
	
	193.840    
	
	0    
	
	0    
	
	125.000    
	
	0    

	
	
	3304
	Reuniones de la Mesa
	
	19.384    
	
	0    
	
	0    
	
	20.000    
	
	0    

	
	
	3307
	Reunión de administradores de investigaciones sobre el ozono
	
	193.840    
	
	0    
	
	0    
	
	175.000    
	
	0    

	
	3399
	Total parcial
	
	407.064    
	
	0    
	
	0    
	
	320.000    
	
	0    

	3999
	TOTAL DEL RUBRO
	
	407.064    
	
	0    
	
	0    
	
	320.000    
	
	0    

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	40
	RUBRO EQUIPO Y LOCALES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	4100
	Equipo fungible (artículos valorados en menos de 1.500 dólares) 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	4101
	Equipo fungible diverso (compartido con PM)
	
	8.500    
	
	9.000    
	
	9.000    
	
	9.000    
	
	9.000    

	
	4199
	Total parcial
	
	8.500    
	
	9.000    
	
	9.000    
	
	9.000    
	
	9.000    

	
	4200
	Equipo no fungible 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	4201
	Computadoras personales y accesorios
	
	6.000    
	
	7.000    
	
	9.000    
	
	0    
	
	7.000    

	
	
	4202
	Computadoras portátiles
	
	4.500    
	
	5.000    
	
	0    
	
	0    
	
	5.000    

	
	
	4203
	Otro equipo de oficina (servidor, fax, escáner, etc.)
	
	8.000    
	
	8.500    
	
	7.000    
	
	0    
	
	8.500    

	
	
	4204
	Fotocopiadoras
	
	0    
	
	0    
	
	10.000    
	
	0    
	
	0    

	
	4299
	Total parcial
	
	18.500    
	
	20.500    
	
	26.000    
	
	0    
	
	20.500    

	
	4300
	Locales de oficina
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	4301
	Alquiler de locales de oficina (compartido con PM)
	
	13.500    
	
	14.000    
	
	14.000    
	
	14.000    
	
	14.000    

	
	4399
	Total parcial
	
	13.500    
	
	14.000    
	
	14.000    
	
	14.000    
	
	14.000    

	4999
	TOTAL DEL RUBRO
	
	40.500    
	
	43.500    
	
	49.000    
	
	23.000    
	
	43.500    

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	50
	RUBRO GASTOS DIVERSOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	5100
	Funcionamiento y mantenimiento de equipo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	5101
	Mantenimiento de equipo y otros (compartido con PM)
	
	7.000    
	
	7.000    
	
	7.000    
	
	7.000    
	
	7.000    

	
	5199
	Total parcial
	
	7.000    
	
	7.000    
	
	7.000    
	
	7.000    
	
	7.000    

	
	5200
	Gastos de presentación de informes
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	5201
	Presentación de informes
	
	7.500    
	
	8.000    
	
	5.000    
	
	7.500    
	
	5.000    

	
	
	5202
	Presentación de informes (informe de la reunión de administradores de investigaciones sobre el ozono)
	
	5.253    
	
	0    
	
	0    
	
	7.500    
	
	0    

	
	5299
	Total parcial 
	
	12.753    
	
	8.000    
	
	5.000    
	
	15.000    
	
	5.000    

	
	5300
	Gastos varios
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	5301
	Comunicaciones
	
	23.000    
	
	24.000    
	
	25.000    
	
	25.000    
	
	25.000    

	
	
	5302
	Fletes (envío de documentos)
	
	20.000    
	
	12.000    
	
	12.000    
	
	20.000    
	
	12.000    

	
	
	5304
	Otros gastos
	
	5.000    
	
	5.000    
	
	5.000    
	
	5.000    
	
	5.000    

	
	5399
	Total parcial
	
	48.000    
	
	41.000    
	
	42.000    
	
	50.000    
	
	42.000    

	
	5400
	Atenciones sociales
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	5401
	Atenciones sociales
	
	10.506    
	
	0    
	
	0    
	
	10.000    
	
	0    

	
	5499
	Total parcial
	
	10.506    
	
	0    
	
	0    
	
	10.000    
	
	0    

	5999
	TOTAL DEL RUBRO 
	
	78.259    
	
	56.000    
	
	54.000    
	
	82.000    
	
	54.000    

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	99
	TOTAL GASTOS DIRECTOS DEL PROYECTO
	
	1.038.045    
	
	397.956    
	
	495.300    
	
	1.091.300    
	
	492.300    

	
	Gastos de apoyo al programa (13%)
	
	134.946    
	
	51.734    
	
	64.389    
	
	141.869    
	
	63.999    

	
	Gastos imprevistos
	
	35.000    
	
	0    
	
	0    
	
	0    
	
	0    

	
	TOTAL GENERAL (incluidos los gastos de apoyo al programa)
	
	1.207.991    
	
	449.690    
	
	559.689    
	
	1.233.169    
	
	556.299    

	
	A.  Extracción del saldo del Fondo Fiduciario*
	
	75000
	
	75.000    
	
	100.000
	
	100.000
	
	100.000

	
	B.  Contribución del saldo no utilizado de la Secretaría en  2001 **
	
	0    
	
	79.100    
	
	0    
	
	76.886    
	
	0    

	
	Total parcial contribuciones
	
	75.000    
	
	154.100    
	
	100.000
	
	176.886    
	
	100.000

	
	Contribución que deberán efectuar las Partes
	
	1.132.991
	
	295.590    
	
	459.689
	
	1.056.283
	
	456.299


	
	Notas:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	*
La extracción de 75.000 dólares EE.UU. en 2003 del saldo no utilizado del Fondo Fiduciario y la contribución de las Partes de 295.590 dólares EE.UU. en 2003 se basaron en el párrafo 5 de la decisión V/4 de la quinta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena.  Se utilizará también la suma de 100.000 dólares EE.UU. en 2004, 2005 y 2006 del saldo del Fondo Fiduciario para reducir por el mismo monto las contribuciones de Las Partes esos años.

	
	**
Como resultado de economías imprevistas en 2001, la Secretaría propone una extracción adicional de 155.986 dólares EE.UU. en dos años, como se ve a continuación:  79.100 dólares EE.UU. para 2003 y 76.886 dólares EE.UU. para 2005.


NOTAS ACLARATORIAS DEL PRESUPUESTO REVISADO PARA 2003 Y DE 
LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTO DEL FONDO FIDUCIARIO 
DEL CONVENIO DE VIENA PARA 2004, 2005 Y 2006

	Partida presupuestaria
	Observaciones

	1100 y 1300
	Las Partes han decidido que, en el futuro, se les presente toda propuesta de establecimiento y clasificación de cualquier puesto para su examen y aprobación, antes de presentarla para su tramitación por el sistema de las Naciones Unidas.  Las Partes aprueban el número y tipo de puestos, y al adoptar las decisiones presupuestarias, les asignan créditos.

	1101, 1104, 1107 y 1108
	En los proyectos de presupuesto para 2003 y 2004 se han utilizado los costos estándar de sueldos del personal del cuadro orgánico aplicables a Nairobi como lugar de destino.  Las sumas consignadas no utilizadas normalmente se revierten al Fondo Fiduciario.

	1105
	El puesto de Oficial Administrativo sigue financiándose con cargo al 13% de los gastos de apoyo a los programas, basado en los gastos reales.

	1107 y 1108
	Se presentan dos puestos para su aprobación por las Partes:  un Oficial de Programas (Comunicaciones e Información - 1107) que será sufragado con cargo al Fondo Fiduciario del Convenio de Viena, y cuyo titular se encargará del manejo de los servicios de comunicaciones e información y de la recuperación, reunión y entrega de la información.  Otro puesto de Oficial (Supervisión y cumplimiento - 1108) que será sufragado con cargo al Fondo Fiduciario del Protocolo de Montreal, y cuyo titular asistirá en la supervisión y seguimiento de las cuestiones relativas al cumplimiento de la aplicación del Protocolo de Montreal.

Se han propuesto créditos presupuestarios sólo para seis meses en 2003, ya que el puesto (1107) que ha de ser sufragado con cargo al Fondo Fiduciario del Convenio de Viena tendrá que ser clasificado y establecido antes de que pueda iniciarse la contratación.

	1301 y 1303 a 1305
	Para los créditos presupuestarios de 2004, 2005 y 2006 se han utilizado los costos estándar de sueldos correspondientes al cuadro de servicios generales aplicables a Nairobi como lugar de destino.

	1310
	Se presenta a las Partes, para su aprobación, el establecimiento de un puesto de Secretario superior bilingüe de categoría G-6, que será sufragado con cargo al Fondo Fiduciario del Convenio de Viena.  Se han propuesto créditos presupuestarios sólo para seis meses en 2003, ya que el puesto tendrá que ser clasificado y establecido antes de que pueda iniciarse la contratación.  Se prevé que el funcionario auxiliar bilingüe del cuadro de servicios generales aumente la capacidad que tiene la Secretaría de entregar el trabajo rápida y eficazmente en dos idiomas, sin tener que enviar a otro lugar la correspondencia para su traducción.

	1322, 1324, 1326 y 1327
	Se podrán transferir los fondos necesarios de los renglones presupuestarios del servicio de conferencias (1322-1327) en caso de que esos servicios deban ser prestados por consultores o empresas a las que se extiendan contratos.  No obstante, el costo total de la organización de la reunión no debería superar las cifras aprobadas en el presente presupuesto.

Los gastos de servicios de conferencias se basan en los siguientes supuestos:

1322:  La reunión de 2005 de la Conferencia de las Partes y su reunión preparatoria se celebrarán en Nairobi, en seis idiomas.  Cuando las reuniones no se celebren en Nairobi, los costos adicionales serán sufragados por el Gobierno anfitrión.

1324:  Se prevé celebrar una reunión de la Mesa en 2005.

1326:  Para 2004, 2005 y 2006 se prevé por los menos una reunión de consulta oficiosa por año sobre el fomento de la ratificación del Convenio de Viena que se supone se celebrará en Nairobi.

1327:  Se celebrará en Ginebra, en 2005, una reunión de administradores de investigaciones sobre el ozono.

	1600
	En el presupuesto de 2005 el nivel de los gastos de viajes en comisión de servicio es mayor que el de 2003 y 2004 para poder sufragar los gastos de organización de la reunión de administradores de investigaciones sobre el ozono que se celebrará en Ginebra y la séptima reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena.

	3302
	El costo de la participación de representantes de Partes que operan al amparo del artículo 5 en las diversas reuniones del Convenio se calcula en 5.000 dólares por participante, teniendo en cuenta gastos de viaje de una persona por país, con la tarifa económica más apropiada y ventajosa y las dietas establecidas por las Naciones Unidas.

Se han asignado créditos para la participación de unos 25 representantes de países que operan al amparo del artículo 5 en la séptima Conferencia de las Partes, en 2005.

	3304
	Los gastos de participación se basan en una reunión de la Mesa en 2005 para cuatro participantes de países en desarrollo o países con economías en transición en cada reunión.

	3307
	Se celebrará una reunión de administradores de investigaciones sobre el ozono en Ginebra, en 2005.  Se reservan fondos para 35 expertos procedentes de países en desarrollo.

	4200
	La Secretaria mantiene sus sistemas electrónicos de procesamiento de datos para que las Partes puedan disponer electrónicamente de la documentación del Protocolo y del Convenio.  Esto requiere la adquisición de los dispositivos periféricos y las licencias de programas informáticos necesarios, así como la actualización del equipo informático existente.  Se ha destinado una cuantía mínima para que la Secretaría pueda reemplazar algunos de los equipos cada año.

	5100-5400
	Los créditos para estas partidas presupuestarias se han basado en el nivel previsto de desembolsos, sobre la base de los gastos efectuados en los últimos tres años.


Anexo II

Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono

Escala de contribuciones de las Partes para los años 2003, 2004, 2005 y 2006 sobre la base de la escala de 
cuotas de las Naciones Unidas
(Resolución de la Asamblea General A/RES/55/5 B-F, de 23 de diciembre de 2000 por 
la que ninguna Parte contribuirá más del 22%)

(EN DÓLARES EE.UU.)

	 
	Escala de cuotas de las Naciones Unidas  año 2003
	Ajuste para excluir países no contribuyentes
	Escala de cuotas modificada para que ninguna contribución sea superior al 22% 
	Año 2003 Contribuciones de las Partes
	Año 2004 Contribuciones de las Partes
	Año 2005 Contribuciones de las Partes
	Año 2006 Cotribuciones de las Partes

	Albania
	                0,003 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Alemania
	                9,769 
	9,769 
	9,604 
	28.389
	44.150
	101.449
	43.824

	Angola
	                0,002 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Antigua y Barbuda
	                0,002 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Arabia Saudita
	                0,554 
	0,554 
	0,545 
	1.610
	2.504
	5.753
	2.485

	Argelia
	                0,070 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Argentina
	                1,149 
	1,149 
	1,130 
	3.339
	5.193
	11.932
	5.154

	Armenia
	                0,002 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Australia
	                1,627 
	1,627 
	1,600 
	4.728
	7.353
	16.896
	7.299

	Austria
	                0,947 
	0,947 
	0,931 
	2.752
	4.280
	9.834
	4.248

	Azerbaiyán
	                0,004 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Bahamas
	                0,012 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Bahrein
	                0,018 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Bangladesh
	                0,010 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Barbados
	                0,009 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Belarús
	                0,019 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Bélgica
	                1,129 
	1,129 
	1,110 
	3.281
	5.102
	11.724
	5.065

	Belice
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Benin
	                0,002 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Bolivia
	                0,008 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Bosnia y Herzegovina
	                0,004 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Botswana
	                0,010 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Brasil
	                2,390 
	2,390 
	2,350 
	6.945
	10.801
	24.820
	10.722

	Brunei Darussalam
	                0,033 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Bulgaria
	                0,013 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Burkina Faso
	                0,002 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Burundi
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Cabo Verde
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Camboya
	                0,002 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Camerún
	                0,009 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Canadá
	                2,558 
	2,558 
	2,515 
	7.434
	11.561
	26,564
	11.475

	Chad
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Chile
	                0,212 
	0,212 
	0,208 
	616
	958
	2,202
	951

	China
	                1,532 
	1,532 
	1,506 
	4.452
	6.924
	15,909
	6.873

	Chipre
	                0,038 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Colombia
	                0,201 
	0,201 
	0,198 
	584
	908
	2.087
	902

	Comoras
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Comunidad Europea
	                2,500 
	2,500 
	2,500 
	7.390
	11.492
	26.407
	11.407

	Congo
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Costa Rica
	                0,020 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Cote d'Ivoire
	                0,009 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Croacia
	                0,039 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Cuba
	                0,030 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Dinamarca
	                0,749 
	0,749 
	0,736 
	2.177
	3.385
	7.778
	3.360

	Djibouti
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Dominica
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Ecuador
	                0,025 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Eslovenia
	                0,081 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Egipto
	                0,081 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	El Salvador
	                0,018 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Emiratos Árabes Unidos
	                0,202 
	0,202 
	0,199 
	587
	913
	2.098
	906

	Eslovaquia
	                0,043 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	España
	                2,519 
	2,519 
	2,476 
	7.320
	11.383
	26.157
	11.299

	Estados Unidos de América
	              22,000 
	22,000 
	21,629 
	63.933
	99.427
	228.464
	98.693

	Estonia
	                0,010 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Etiopía
	                0,004 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	   Ex República Yugoslava de
   Macedonia
	                0,006 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Federación de Rusia
	                1,200 
	1,200 
	1,180 
	3.487
	5.423
	12.462
	5.383

	Fiji
	                0,004 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Filipinas
	                0,100 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Finlandia
	                0,522 
	0,522 
	0,513 
	1.517
	2.359
	5.421
	2.342

	Francia
	                6,466 
	6,466 
	6,357 
	18.791
	29.222
	67.148
	29.007

	Gabón
	                0,014 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Gambia
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Georgia
	                0,005 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Ghana
	                0,005 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Granada
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Grecia
	                0,539 
	0,539 
	0,530 
	1,566
	2.436
	5.597
	2.418

	Guatemala
	                0,027 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Guinea
	                0,003 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Guinea Ecuatorial 
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Guinea-Bissau
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Guyana
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Haití
	                0,002 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Honduras
	                0,005 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Hungría
	                0,120 
	0,120 
	0,118 
	349
	542
	1,246
	538

	India
	                0,341 
	0,341 
	0,335 
	991
	1.541
	3.541
	1.530

	Indonesia
	                0,200 
	0,200 
	0,197 
	581
	904
	2.077
	897

	Irán (República  Islámica de)
	                0,272 
	0,272 
	0,267 
	790
	1.229
	2.825
	1.220

	Irlanda
	                0,294 
	0,294 
	0,289 
	854
	1.329
	3.053
	1.319

	Islandia
	                0,033 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Islas Cook
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Islas Marshall
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Islas Salomón
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Israel
	                0,415 
	0,415 
	0,408 
	1.206
	1.876
	4.310
	1.862

	Italia
	                5,065 
	5,065 
	4,979 
	14.718
	22.890
	52.596
	22.721

	Jamahiriya Árabe Libia
	                0,067 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Jamaica
	                0,004 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Japón
	              19,516 
	19,516 
	19,187 
	56.714
	88.199
	202.666
	87.549

	Jordania
	                0,008 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Kazajstán
	                0,028 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Kenya
	                0,008 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Kirguistán
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Kiribati
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Kuwait
	                0,147 
	0,147 
	0,145 
	427
	664
	1.527
	659

	Lesotho
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Letonia
	                0,010 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Líbano
	                0,012 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Liberia
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Liechtenstein
	                0,006 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Lituania
	                0,017 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Luxemburgo
	                0,080 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Madagascar
	                0,003 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Malasia
	                0,235 
	0,235 
	0,231 
	683
	1.062
	2.440
	1.054

	Malawi
	                0,002 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Maldivas
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Malí
	                0,002 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Malta
	                0,015 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Marruecos
	                0,044 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Mauricio
	                0,011 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Mauritania
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	México
	                1,086 
	1,086 
	1,068 
	3.156
	4.908
	11.278
	4.872

	Micronesia (Estados Federados
   de)
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Mónaco
	                0,004 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Mongolia
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Mozambique
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Myanmar
	                0,010 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Namibia
	                0,007 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Nauru
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Nepal
	                0,004 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Nicaragua
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Níger
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	   Nigeria
	                0,068 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Niue
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Noruega
	                0,646 
	0,646 
	0,635 
	1.877
	2.920
	6.709
	2.898

	Nueva Zelandia
	                0,241 
	0,241 
	0,237 
	700
	1.089
	2.503
	1.081

	Omán
	                0,061 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Países Bajos
	                1,738 
	1,738 
	1,709 
	5.051
	7.855
	18.049
	7.797

	Pakistán
	                0,061 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Palau
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Panamá
	                0,018 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Papua Nueva Guinea
	                0,006 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Paraguay
	                0,016 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Perú
	                0,118 
	0,118 
	0,116 
	343
	533
	1.225
	529

	Polonia
	                0,378 
	0,378 
	0,372 
	1.098
	1.708
	3.925
	1.696

	Portugal
	                0,462 
	0,462 
	0,454 
	1.343
	2.088
	4.798
	2.073

	Qatar
	                0,034 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Reino Unido
	                5,536 
	5,536 
	5,443 
	16.088
	25.019
	57.490
	24.835

	República Árabe Siria
	                0,080 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	República Centroafricana
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	República Checa
	                0,203 
	0,203 
	0,200 
	590
	917
	2.108
	911

	República de Corea
	                1,851 
	1,851 
	1,820 
	5.379
	8.365
	19.222
	8.304

	República de Moldova
	                0,002 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	República Democrática del Congo
	                0,004 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	República Dominicana
	                0,023 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	República Popular Democrática
    de Corea
	                0,009 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	República Democrática Popular
   Lao
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	República Unida de Tanzanía
	                0,004 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Rumania
	                0,058 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Saint Kitts y Nevis
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Samoa
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	San Vicente y las Granadinas 
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Santa Lucía
	                0,002 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Santo Tomé y Príncipe
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Senegal
	                0,005 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Seychelles
	                0,002 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Sierra Leona
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Singapur
	                0,393 
	0,393 
	0,386 
	1.142
	1.776
	4.081
	1.763

	Somalia
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Sri Lanka
	                0,016 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Sudáfrica
	                0,408 
	0,408 
	0,401 
	1.186
	1.844
	4.237
	1.830

	Sudán
	                0,006 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Suecia
	                1,027 
	1,027 
	1,009 
	2.984
	4.640
	10.663
	4.606

	Suiza
	                1,274 
	1,274 
	1,253 
	3.702
	5.758
	13.230
	5.715

	Suriname
	                0,002 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Swazilandia
	                0,002 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Tailandia
	                0,294 
	0,294 
	0,289 
	854
	1.329
	3.053
	1.319

	Tayikistán
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Togo
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Tonga
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Trinidad y Tobago
	                0,016 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Túnez
	                0,030 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Turkmenistán
	                0,003 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Turquía
	                0,440 
	0,440 
	0,433 
	1.279
	1.989
	4.569
	1.974

	Tuvalu
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Ucrania
	                0,053 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Uganda
	                0,005 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Uruguay
	                0,080 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Uzbekistán
	                0,011 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Vanuatu
	                0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Venezuela
	                0,208 
	0,208 
	0,204 
	604
	940
	2.160
	933

	Vietnam
	                0,016 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Yemen
	                0,006 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Yugoslavia
	                0,020 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Zambia
	                0,002 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Zimbabwe
	                0,008 
	0,000 
	0,000 
	0
	0
	0
	0

	Total
	        103.622 
	101.672 
	100.000 
	295.590
	459.689
	1.056.283
	456.299


-----
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Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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